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ABRIB^ 
DEL MIÉRCOLES 9 DE MARZO DS 1814, 

Santa Francisca Viuda Romana.—Quarenta horas en la iglesia 
. de san Ignacio. 
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B . Pedro Villacampa Maza de Liza na , caballero de la orden militar da 
S. Fernando, teniente general de ios exércitos nacionales, capitán ge­
neral de Castilla la nueva , con independencia d«l general ea gefe, y 
gobernador propietario de esta plaza &c. &c &c. 

La Regencia de las Españas se ha dignado conferirme el mando itsdepea* 
diente de esta capitanía general de Castilla la nueva, y para que en ella 
se cumplan exactamente las órdenes de S. A., que al soldado se le asista, 
quando debidamente esté en su jurisdicción, y que el ciudadano no sufra 
indebidas cargas, se observarán puntualmente ios artículos siguientes. 

1.° La real orden de 16 de julio anterior dice: «Que teniendo en eon-
•3» sideración la Regencia del reino los perjuicios é inconvenientes que 
« ocasiona al bien del servicio el abuso introducido de poner comandan-
si tes de armas en todas partes, á pretexto de dar destina y ocupación á 
«' los gefes y oficiales que por supernumerarios en sus clases se bailan ea 
»> la de reformados y agregados, ha tenido á bien S. A. mandar per pun­
ís úa general, que todos los tales comandantes de armas se restituyan á 
»>sus cuerpos ó anteriores destinos, exceptuando solo á aquellos pocos 
«que á dirección de las generales en gefe de los exércitos, se consideres 
1»precisos en las poblaciones grandes, que estén sobre los caminos mili-
3» tares, para objetos puramente del servicio de los exércitos de operacio-
3> aes, y con la precisa circunstancia de estar aprobados por el gobierno, 
«ios que ai efecto eligieren los generales en gefe, sin la qual no podrás 
»>exercer sus funciones." En su consecuencia , desde el momento del re­
cibo de esta orden quedan suspendidos del accidental rasado de coman­
dantes de armas todos les que no tengan expreso nombramieato de a. A. 
sin que les sirva el de otros gefes ó generales. 

11. Por real órdeH de 16 de noviembre anterior está maridado; «Que 
s»no deban existir en esta capital otros militares ni dependientes de ios 
««exércitos que los destinados á ella legítimamente con aprobación de! 
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gobierno**} y para que tenga el debido cumplimiento esta superior de­
terminación, prevengo á todos los comandantes militares sujetos á la ca­
pitanía general de mi mando , y pido á las autoridades consumidas de 
ella, con particularidad á las de los pueblo; ilujítrcíes de otras, advier­
tan á los militares que en ellos se presenten , sean de la calidad ó arma 
que fuesen, no deben continuar su marcha á este destino siu expresa'or­
den del gobierno; en inteligencia que el que lo verificase será castigado 
coa la pena de suspensión de empleo, según lo indica ia misma órdea. 

m. A las tropas transeúntes , cuyo camino militar deban traer por 
esta capital, se les advertirá igualmente de la anterior resolución , para 
que separándose por derecha é izquierda no entren en ella sia la supe­
rior orden. 

iv. Queda en su fuerza y vigor la orden que el mariscal de campo 
D. Amonio Bejines de los Rios , mi antecesor , circuló en 31 de agosto 
del &ño pasado, cuyos 17 artículos se tendrán presentes para su puntual 
observancia. 

v. Como las justicias de ios pueblos confunden los verdaderos de­
sertores con aquellos que electrizados del fuego patriótico, ó animados 
por otros fines, se jumaron en partidas para hostilizar al enemigo, no 
obstante lo prevenido en el artículo octavo de la órdea de 31 de agosto 
anterior que circuló mi antecesor , y de que ya va hecha mención coa 
referencia de la del excelentísimo señor general en gefe, de 10 del mis-
mo¡ por la que quedaron extinguidas todas las partidas de guerrilla, y 
por consiguiente paisanos sus individuos, como no tuviesen otro euope-
fio anterior en cuerpo del exércitc, deseando evitar los perjuicios que se 
causan 2 ios individuos que indebidamente se les comprekecde baxo la 
clase y vez de desertores ; prevergo, que por desertor solo se entiende 
aquel que bien voluntaria!»' ote ó por alistamiento, quinta ó sorteo sa­
lió á servir en regimiente reglado , y ne á los que espontáneamente se 
Unieron en las referidas partidas, les quales están sujetos á quintas, 
quedando tcspoEsabies las justicias de les peijuicios que causen á los 
que aprehendiendo cono desertores no lo sean} ¿aviniendo que los per­
tenecientes á la división del brigadier D. Juan Martin deben presentar­
se , y de no hacerlo serán tratados como tales desertores, pues que soa 
considerados los cuerpos de su mando como de linea, y por consiguien­
te obran en ellos sus filiaciones. 

vi. Todos ios militares, sean de la clase ó arma que fuesen, existen­
tes en los pueblos de esta capitanía general, saldrán inmediatamente i 
incorporarse en sus respectivos cuerpos, como no se hallen con expresa 
orden de S. A. para las comisiones que obtengan, cesando las justicias 
en sus ¿ummístros, dando parte de los que sean para tomar las previ­
dencias correspondientes} en inteligencia que si hubiese, lo que no es da 
esperar, aiguna autoridad tan poco zelosa del buen servicio militar, que 
se mantuviese apática en mis disposiciones dirigidas á él, reclamaré de 
quien competa ei castigo de lei. 

va. Los comisionados políticos ó de intendencia que se presentasen 
en los puebles de la capitanía general de Castilla la nueva serán ateo* 
¿idos para el auxilio de sus respectivas funciones, después de examina» 
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da la legitimidad de sus documentos, y dándome parte inmediatamente 
de quaíes sean. 

•ni. No se permitirá á ninguna persona ai por ningún pretexto exi­
gir donativos para vestir ni equipar los soldados: el gobierno vela para 
la conservación de los exárciios; la patria es demasiado generosa para 
coasentir la mendicidad en sus bravos defensores, y la experiencia tiene 
acreditado lo perjudicial de tales monopolios, que sin surtir el efecto 
apetecido, ostigaa al ciudadano, y se debilita la alta opinión que merece 
el militar. 

ix. La subordinación de los que tesgo el honor de mandar tae hace 
creer obedecerán quaate dexo prevenido, y los señores comandantes mi» 
litares y de armas telarán su cumplimiento, inspirando á todos sus su­
balternos los verdaderos sentimientos de honor, y que éstese funda ea 
la ciega obediencia á quanto el gobierno masde, sin mezclarse en nin­
gún partido ni sistema de los que perjudiquen la patria, cuya libertad é 
independencia hemos jurado defender con nuestra sangre ante las ban­
deras de imestros respectivos cuerpos. Madrid 8 de marzo de I>l4—Pe-
dro Villacaaipa.=De érdea del capitán generai=José M.* Gomales. 

AVISO AL PÚBLICO. 

Por decreto de 5 del corriente del señor intendente de esta provincia 
ae ha mandado sacar á pública subasta el arrendamiento por un año de 
»E pedazo de tierra de p. n llevar, que comprehende 34 fanegas en la 
real posesión de la casa de Campo, é inmediaciones de !a huerta tituladla 
de ia Partida, por termino ¿e 6 días, contados desde dicha dia •,. Quien •»» 
quisiere hacer postura dirigirá sus proposiciones á esta escribanía tua-
ytr de todas Rentas de mi cargo, siía en el entregue o de la aduana na* 
cicnalj en la inteligencia que se ha de verificar dicho remate en la mis* 
ma el «abada 13 del corrien te, á las 1 a de su mañana. Madrid 7 de mar­
zo de i8i4.=Manuei de Retes. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

En la academia de cadetes del regimiento de reales guardias Españo­
las, establecida juntamente con el almacén del vestuario de dicho cuer­
po :H la corredera de san Pablo, existían antes de la entrada de los fran­
ceses en la capital-varios libros militares , instrumentos de matemática, 
pizarras , y un precioso modelo de fortificación , regalado por nuestro 
Rei el Sr. D. Fernando vu á dicha academia. Quaiquiera persona que 
sepa adonde fueron conducidos, ó se hallan todos ó algunos de estos ob« 
jetos, se servirá avisarlo al Excmo. Sr. duque del Infantado, y recibirá 
la correspondiente gratificación. 

Se desea saber el paradero de D. Juan Greía Leal, agente de nego­
cios que era en esta corte; por lo que se espera que él mismo. é quien 
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cepa dar racen de su existencia,' 5o avise ea la calle de Si l ra , nana, i c , 
rasas. 44a, quarto principal. v 

UBRGS. 
Lecciones sobre la retórica y las bellas letras, por Hugo Biair; las tra-

duico del ingles D. José Luis Munarriz: 4 toaos en 8.° prolongado. Se 
hallarás en las librerías de Castillo, frente á las gradas de san Felipe el 
B.32', y de Pérez, calle de las Carretas, á 6$ rs. en pasta. 

s: »• - • .> - V E N T A S . 

Quien quisiere comprar una casa que en el real sitio de Aranjuez car-
iespoadió al Escaso. Sr. duque de Osuna, y hoi á su testamentaría, que 
fue tasada en 37 de abril de 1807 en la cantidad de 7115 00 rs., y ha si­
do vuelta á tasar en 28 de diciembre del afío anterior en la de 515 559 rs., 
y tiene de sitio 35618 pies, podrá acudir á tratar de su ajuste en esta 
corte con O. Antonio Armesto y Quiroga, que vive calle de la Magda­
lena, frente al jardín de Salvatierra, casa sin número, quarto principa!, 
iano de los representantes de los acreedores á dicha testamentaría ; y ea 
Aranjuez con O. José Tordls. 

Para pago de acreedores se vende una casa en la calle ancha del Ava-
pies, sjtklada con el núm. 3 ; de la maat. 4 4 , tasada en el a&o de 180» 
en la eantidad dé 61 $83 r s . , en la que se han hecho mejoras de mucha 
consideración, la que se halla afecta á varios censos perpetuos y al qui­
tar , importantes 33646 rs. La persona ó personas que quieran tratar de 
su compra podrán dirigirse á D. Isidro de Luengas, que vive calle dei 
Pozo, á la de la Cruz, núm. 15, quien está autorizado para dicha venta. 

A voluntad de sus dueños se venden en el lugar de Polaa, partido de 
Toledo , varias posesiones compuestas de olivos, cepas, tierras de sem­
bradera , y una casa en el mismo lugar. Quien quisiere tratar de ajaste 
acudirá á Matías Ximenez, vecino de dicho pueblo, quien sabe de su ta­
sados, y dará todas las noticias que se requieran. 

PÉR.BIBA. 
Por el fuego ocurrido el día 7 de febrero próximo pasado en la calle 

de Latoneros se han extraviado dos vales reales de á 1 $o pesos, creación 
de 1° de enero , núms. 373394 y 308303 : dos diches de la misma crea­
ción de á 303 pesas, núms. 95374 y 1043,79 5 y uno de 300 pesos de t.° 
de mayo, núm. 44.9819, éste perjudicado en 90 § rs. por haberle presen­
tado á renovar en 39 de octubre, todos pertenecientes á D. José Torba-
do. Se suplica se detengan si alguno los hubiere tomado, y los entregue 
á Vicente Martiaez Égidua, que vive calle de Atocha, frente á santo Ta­
mas, almacén de curtidos, núm. 8. 

TEATRO. 
!' En el de la Crus , á las 6 de la ngehe, se representará el drama sa-
«ro en 3 actos titulado eí Arca de E"íoé, y Diluvio universal, adornada 
de todo su correspondiente aparato teatral, y se concluirá cea un baile 
titulado las Jardineras astutas. Dándola fin. La entrada de anoche fue 
de soco rs. 

l a te imprenta del diarte. 
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